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ACTUACIONES N°: 707/18
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H105015767423

JUICIO: SEGURA ERNESTO DANIEL c/ LEMASE S.R.L. Y OTRA s/ COBRO DE PESOS - EXPTE.
N° 707/18 - Juzgado del Trabajo V nom

San Miguel de Tucumán, julio de 2025

A la presentación efectuada en fecha 23/07/25 por la letrada María Laura Castaño en representación del
actor:

I. Atento a lo solicitado y a las constancias del expediente corresponde convocar a las partes a la
audiencia de conciliación del artículo 69 del CPL para el 19/08/2025 a las 10:00. Esta tendrá lugar
conforme con lo dispuesto por los artículos 71, 72 y 73 del CPL.

Hago saber a las partes que en el caso de que no concurran se tendrá por intentado el acto y por
fracasada la conciliación.

 II. La audiencia se celebrará en forma remota a través de la plataforma Zoom. Los datos para
ingresar a la reunión son: ID de reunión: 883 6257 5923 - Código de acceso: 596893 - Link
https://us02web.zoom.us/j/88362575923?pwd=Vc7aMjmxz0Ai2JxWHh0aZxbfpwSXbY.1

Les hago saber que deberán ingresar a la sala Zoom con diez minutos de antelación al horario
indicado; y acreditar su identidad.

III. Por razones de economía procesal, por este acto dispongo intimar al actor a que en el plazo de
tres días contados a partir de la celebración de la audiencia se expida sobre la documentación

acompañada por la demandada que se le atribuye en los términos y bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 88 inc. 3 del CPL, mediante presentación firmada en forma ológrafa.

IV. Atento a que el Sr. Segura no cuenta con teléfono móvil y a los fines de la notificación del
presente proveído, no requiriendo pago de movilidad, dispongo librar cédula por Secretaría.

V. Asimismo a los fines de la notificación del presente proveído en el domicilio real del demandado y
codemandado, con la movilidad adjuntada, dispongo librar cédula por Secretaría.

Fecha Impresión
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Sin perjuicio de ello, por idénticos motivos, hago saber al actor que también podrá notificarse de la
audiencia en forma personal por ante la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo Nro. 1, o bien en el
expediente a través de la presentación de un escrito firmado ológrafamente, en ambos casos con
una antelación no inferior a cinco (5) días. 707/18 MGP

Actuación firmada en fecha 29/07/2025

Certificado digital:
CN=ROMERO Maria Constanza, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27281824126

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


